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JULIO CESAR LÓPEZ UPEGUI contra COOPERATIVA 

DE TRABAJO ASOCIADO PARA LA FORMACIÓN Y LA 

EDUCACIÓN EN LIQUIDACIÓN – COTRASER. CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE RISARALDA – 

COMFAMILIAR Y ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE 

LA SALUD – APROSALUD 

 

De la solicitud de nulidad formulada por la Doctora 

Sandra Marín Vásquez apoderada judicial de la Caja de 

Compensación Familiar de Risaralda-COMFAMILIAR obrante 

a folio 45 y 46 del plenario, por secretaría córrase traslado a 

las partes, por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

  


